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NOTIFICACIÓN Y TRASLADO ADMISIÓN Y VINCULACIÓN DEMANDA LABORAL DE CLAUDIA
RIVERA CRISTIANO Vs. COLFONDOS SA Y OTRO RAD. 2023-00462

Desde Juzgado 14 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 20/11/2024 4:15 PM
Para notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

Cordial saludo, 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de septiembre de 2022 y con el fin
de surtir la notificación personal del auto que admitió la demanda y del auto que ordenó su
integración, me permito correr traslado del enlace de la carpeta virtual del proceso indicado, donde se
encuentra todo el expediente digitalizado. 
 
Para ver los archivos del proceso debe dar clic en el siguiente enlace expediente digital:

76001310501420230046200

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad
del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se
enviarán por el mismo medio. 
(…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
 
De igual forma, le informo que su actuación en el proceso debe hacerla con representación de apoderado
judicial, profesional del derecho, lo anterior según lo establecido en el artículo 73 del C.G.P "Las personas
que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado,
excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa"
 

Atentamente,
 
Maria del Rosario Alderete Urcuqui
Citadora Juzgado 14 Laboral del Circuito de Cali
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN Y TRASLADO ADMISIÓN Y VINCULACIÓN DEMANDA LABORAL DE
CLAUDIA RIVERA CRISTIANO Vs. COLFONDOS SA Y OTRO RAD. 2023-00462

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 20/11/2024 4:15 PM
Para notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

1 archivo adjunto (33 KB)
NOTIFICACIÓN Y TRASLADO ADMISIÓN Y VINCULACIÓN DEMANDA LABORAL DE CLAUDIA RIVERA CRISTIANO Vs.
COLFONDOS SA Y OTRO RAD. 2023-00462 ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN Y TRASLADO ADMISIÓN Y VINCULACIÓN DEMANDA LABORAL DE CLAUDIA RIVERA
CRISTIANO Vs. COLFONDOS SA Y OTRO RAD. 2023-00462
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